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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que. fueron 
adoptados en la sesión celebrada por 
la Comisión de Gobierno de esta Cor
poración, el día 9 de octubre de 1986.

Conceder una subvención de 
250.000 pesetas a la Asamblea Local 
de la Cruz Roja, en Miranda de Ebro.

Idem, una subvención de 100.000 
pesetas a la Asamblea Local de la 
Cruz Roja, en Bríviesca.

Idem, una subvención de 450.000 
pesetas a la Asociación de Promo
ción Gitana, de Burgos.

Abonar los honorarios correspon
dientes a las vacunaciones efectua
das durante el primer semestre de 
1986, en la Campaña de Erradica
ción de la Brucelosis, por un total de 
2.696.793 pesetas.

Aprobar la celebración de la Vil 
Campaña de Distribución de Plantas 
Ornamentales para el próximo año 
1987 y las bases de la misma.

Adquirir una máquina de escribir 
Hispano Olivetti ET-116, para el Ser
vicio de Deportes de la Diputación y 
que pase al mismo Servicio otra má
quina de escribir que actualmente 
esta disponible en las Oficinas de 
Asesoramiento a Municipios.

Aceptar dos donativos entregados 
en Arcas Provinciales para atencio
nes de la Beneficencia y expresar el 
agradecimiento corporativo a tan ge
nerosos donantes.
mnnnCeder una subvención de 
TU0.000 pesetas a la Asamblea de la 
Cruz Roja, de Lerma.

Aprobar treinta y una certificacio
nes de obras y sus correspondientes 
minutas de honorarios.

Tomar en consideración el proyec
to de «Construcción de un puente so
bre el río Arlanzón, en Castrillo del 
Val» y que se publique el correspon
diente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, considerándole defi
nitivamente aprobado si, transcurrido 
el plazo reglamentario, no se presen
tase ninguna reclamación.

No. acudir a la convocatoria publi
cada por la Orden de la Consejería 
de Presidencia y Administración Te
rritorial, de la Junta de Castilla y 
León, de 16 de septiembre de 1986, 
relativa al establecimiento de Conve
nios de colaboración con Entidades 
Locales para la transcripción a sopor
tes magnéticos de los datos de la 
hoja de inscripción padronal.

Acudir a la convocatoria de la Jun
ta de Castilla y León para la presta
ción de servicios mínimos, a las Enti
dades Locales que carecen de ellos.

Burgos, 16 de octubre de 1986. — 
El Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — El Presidente, Tomás Cortés 
Hernández.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno

Don Rubén Blasco Obede, Magistra
do Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Burgos y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 511/1985, a instancia 
del Banco Hispano Americano, S.A., 
representado por el Procurador señor 
Cobo de Guzmán, contra don Jesús 
Sáiz Pérez y doña Eloísa Padilla 
Fuentes, sobre reclamación de canti
dades, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública y judi
cial subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de 
veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que lue
go se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete de marzo próximo, en pri
mera subasta; el veintidós de abril, en 
segunda, y el día veinte de mayo, en 
tercera, todas a las once de su ma
ñana.

Para poder tomar parte en la su
basta déberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad equiva
lente al menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera, se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero del tipo de segunda, que será 
el de tasación rebajada en un 25 por 
100 sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera su
basta; en la segunda no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la misma que 
será el de tasación rebajado en un 25 
por 100, y en la tercera podrá hacer
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se cualquier postura, al salir sin suje
ción a tipo alguno.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la mesa del Juz
gado junto con aquél, el importe de la 
consignación del 20 por 100 antes in
dicado, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
do donde podrán ser examinados en 
días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta las condiciones de subasta, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad.

Bienes objeto de subasta

1. Derechos de traspaso y arren
damiento que correspondan al de
mandado don Jesús Sálz Pérez, so
bre el local del negocio, destinado a 
venta de carnes, denominado «Carni
cería Sáez», situado en la planta baja 
de la casa número 164 de la calle San 
Bruno, de esta ciudad de Burgos.

Dado en Burgos, a ocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
seis. — E/., Rubén Blasco Obede. — 
El Secretario (¡legible).

6964.-7.500,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado dé Primera Instancia número 
dos de Burgos y en los autos de se
paración conyugal, número 66/86, 
promovidos por María del Carmen 
Gómez Hermosilla, contra don Ma
nuel González Elvira, se le cita a don 
Manuel González Elvira, para que el 
próximo día 14 de noviembre y hora 
de las doce, comparezca ante este 
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Juzgado a fin de prestar confesión ju
dicial.

Y para que sirva de citación en le
gal forma, a todos los fines dispues
tos, al demandado don Manuel Gon
zález Elvira, al pie de esta cédula in
dicado, libro y firmo la presente en 
Burgos, a ocho de octubre de mil no
vecientos ochenta y seis. — El Secre
tario (ilegible).

6965.-2.070,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número tres

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha, dictada en autos 
del procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos al número 263 de 1986, a 
instancia de Caja de Ahorros del Cír
culo Católico de Obreros, contra 
Eduardo Hermosilla Frías y Patricia 
Elena Velasco López, mayores de 
edad y vecinos de Burgos, se anun
cia la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, pre
cio que se dirá y término de veinte 
días, de la finca hipotecada que es la 
siguiente:

«En casa sita en calle Zamora, nú
mero cinco. — Local de la. planta 
baja, con una superficie construida 
de 126,39 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, en línea de 15,60 metros, 
con patio; al sur, en línea de 7,60 me
tros, con calle de nueva apertura, en 
líneas de 12,80, 5,05 y 2,30, 3,95. 
y 9,23 metros, con portal, ascensor, 
escalera y portería y finalmente en lí
nea de 5,10 metros prolongación del 
primer lindero con referida calle; al 
este, con finca número uno duplica
do, portal y caja de escalera, y al oes
te, con casa de vecindad de la misma 
calle. Le corresponde una cuota de 
participación de 5,89 por 100, Inscrito 
al tomo 2.610, libro 119, de la sec
ción 1.a de Burgos, folio 28, finca 
9.611. Tasada en seis millones cien 
mil pesetas.

Para el remate de la primera subas
ta, se ha señalado el 23'de diciembre; 
para el de la segunda, en su caso, el 
29 de enero próximo, con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, y 
si no hubiere postores en las anterio
res, para la tercera, el 27 de febrero, 
sin sujeción a tipo; en todos los ca
sos en la Sala Audiencia de este Juz
gado y a las doce horas.

Se previene a los posibles licitado- 
res que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual- al menos al 20 por 100 del tipo

_________________ B- O- DE BURGOS 

de la subasta a que pretendan con- 
currir; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de los referidos tipos, y que los autos 
y la certificación del Registro se en
cuentran de manifiesto en Secretaria 
a los. posibles lidiadores, entendién
dose que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere al crédito 
del actor, se entienden subsistentes 
sin que se destine a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Burgos, a dos de octubre 
de mil novecientos ochenta y seis.- 
E/. (ilegible). — El Secretario (ilegible) 

6968.-5.625,00

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña María Victoria Alonso Asenjo. 
Oficial interina del Juzgado de Dis
trito de Lerma (Burgos), en funcio
nes de Secretario.
Doy fe: Que en los autos que a 

continuación se indican se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y | 
parte dispositiva, son del tener literal 
siguiente:

Sentencia. — En la villa de Lerma. 
a tres de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis. — Vistos por' el señor 
don Pablo Ruiz Moreno, de este Juz
gado de Distrito, los presentes autos 
de juicio de faltas núm. 72 de 1986. 
en juicio oral y público por denuncia 
de Guardia Civil, contra Afechkar 
Mohamed, mayor de edaci y veci
no de Francia, perjudicados Grego
rio de la Fuente Santamaría, mayor 
de edad y vecino de Burgos, Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo y 
Lalla Amina El Idrisi Moubtassin, ma
yor de edad, y vecina de Francia, so
bre muerte de David de la Fuente 
García al ser atropellado, siendo par
te el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y Juanear
los Gutiérrez Gómez en nombre y re
presentación de don Gregorio deja 
Fuente, y asistido del letrado señor 
Vilda Sanz, en representación del de
nunciado Enrique Marín Palacios, el 
Abogado del Estado, encargado don 
Gabriel Gutiérrez Pérez.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Afechkar Mohamed como au o 
responsable de una falta de impru 
dencia sin la concurrencia de cirCLJJ 
tancias modificativas de responsa i 
dad criminal a la pena de yeinticm 
mil pesetas de multa, con arre 
sustitutorio por cada mil Pesetas,, 
fracción de la misma que dejare j 
satisfacer previa exclusión de ■ 
bienes, reprensión privada, pnva
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del permiso de conducir por dos me
ses y en concepto de responsabilidad 
civil que indemnice a don Gregorio de 
la Fuente, padre del fallecido en cua
tro millones de pesetas y a que in
demnice al Ministerio de Obras Públi
cas en lá cantidad de 34.210 pesetas 
por los daños causados en los pane
les de orientación. Dichas cantidades 
devengarán el interés básico legal, in
crementado en dos puntos desde la 
fecha de la sentencia, hasta su total 
ejecución en favor de los acreedores.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, al que me 
remito. Y para que sirva de notifica
ción a Lalla Amina El Idrisi Moybtas-

sin, y Afechkar Mohamed con domici
lio desconocido en Francia, en cum
plimiento de lo acordado y para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expedido en Lerma, a 
tres de octubre de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario en 
funciones, María Victoria Alonso 
Asenjo.

Cédula de requerimiento

En resolución dictada en esta fecha 
en juicio de faltas 86 de 1986, segui
do en este Juzgado de Distrito, se 
acuerda requerir para el cumplimiento

de cinco días de arresto menor sub
sidiario, por impago de la multa, al 
condenado Andre Clement Leopold 
Hodoyer, con último domicilio cono
cido en Francia, y en la actualidad en 
ignorado paradero, requiriéndose al 
propio tiempo a todos los agentes de 
la Policía, para que constituyan a di- 

. cho condenado en arresto en el Cen
tro Penitenciario destinado al efecto, 
comunicándose a este Juzgado su 
detención.

Y para que sirva de cédula de re
querimiento, expido la presente que 
firmo en Lerma, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y seis. — El 
Secretario en funciones (¡legible).

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO UNO 

DE BURGOS

Don Manuel Mateos Santamaría, Magistrado de Trabajo de la Magis
tratura número uno de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en esta Magistratura de mi cargo se siguen eje

cuciones número 168 y 193/85, 52, 53 y 171/86, a instancia de Javier 
Alvarez Rodríguez y otros, contra Eucalsa «Europea de Calefac
ción, S.A.», sobre pago de ,54.058.179 pesetas de principal y 
14.000.000 de pesetas de costas la número 168/85; 9.188.496 pese
tas de principal y 1.800.000 pesetas de costas la 193/85' 99 819 477 
pesetas de principal y otros 20.000.000 de pesetas de costas la 52/ 
86; 40.739.629 pesetas de principal y 8.000.000 de pesetas de costas 
'a33y®6' V 283'313 Pesetas de principal y 70.000 pesetas de costas la 
171/86, en las que se ha acordado, mediante providencia del día de la 
fecha, sacar a pública subasta, por tres veces, los siguientes bienes 
muebles, propiedad de la deudora apremiada, cuyo avalúo es el que 
se indica:

1. Bloque unitario: Línea de fabricación de radiadores 
por elementos: Pesetas

Prensa mecánica de 500 Tn. Rheinstahl-Warner 
PD500/2 .....i................ ....................

Máquina soldar por roldanas Schalatter NF80/160 IM 
Máquina soldar por roldanas Schalatter NF80/160 IM 
Máquina soldar por roldanas Schalatter NF80/160 IM 
Máquina soldar bloques Schalatter PS2/28L i  
Máquina soldar bloques Schalatter PS2/28R 
Maquina soldar, racores Schalatter PPF100/70 SP 
Máquina puntear Amsa P-32/64 N 
Máquina puntear Aro M-365 
Máquina probar elementos número 1 Schalatter 
Máquina probar elementos número 1 Schalatter 
Máquina probar bloques número 1 
Máquina de probar bloques número 2 
Máquina de probar bloques número 3 
Prensa de enderezar bloques Schalatter 
Prensa de enderezar bloques Schalatter 
Laminadora rosca Alonso Hornos P-10 
Laminadora de roscas Mapre IIB 
Roscadora de casquillos Étxe-Tar Unimatic UR.91

stalación de pintura por inmersión Ramón Vizcaíno .. 
Carretilla Laurak-Salev CR40 
Banco de prueba de presión 

4.000.000
200.000
200.000
200.000
250.000
250.000
200.000

20.000
15.000
20.000
20.000
1.5.000
15.000
15.000
10.000

10.000
100.000
80.000

150.000
500.000

50.000

10.000

Pesetas

Máquina de soldar por roldanas Serra RVA-120  10.000
Prensa de soldar por resistencia Serra PS-300  100.000
Compresor de 25 cv. Bético-Bes-11,000-C ............ 80.000

Máquina de soldar por roldanas Schalatter
NF80/100JM/SK  200 000

Máquina de soldar por roldanas Schalatter
NF80/100JM/SK  200 000

Máquina probar estanqueidad de elementos n.° 3 ele. 20.000

Máquina probar estanqueidad de elementos n.° 4 ele. 20.000
Máquina probar estanqueidad de elementos n.° 3 bloq. 15.000
Máquina probar estanqueidad de elementos n.° 4 bloq. 15 000
Transportador aéreo para elementos de 18 m  40.000

Transportador aéreo para elementos de 35 m  75.000
Cinta transportadora de malla metálica 12 x 0,5 m.. 20.000
Cinta transportadora de malla metálica 16 x 0,5 m. . 23.000

Máquina de soldar por roldanas Schalatter
NF80/100JM/SR  200 000

Torre de refrigeración Deseo CTF-1524  50.000
Torre de refrigeración Deseo CTF-1524  50.000
Instalación central de acetileno y expansión SEO .. 100.000
Instalación de depósito de oxígeno liquido SEO .... 40.000

Transportador aéreo monocarril para eletos. 51 m. . 110.000
Prensa de soldar por resistencia Serra PS-300  100.000
Báscula para bobinas de acero de 16 Tn. CM-10-HV .. 250.000

Máquina de soldar costuras elementos Serra
RPA-120-DP  100.000

Máquina soldar por múltipuntos Schalatter
VR-12/120/25g.......................................................... 380 000

Máquina de ensamblar bloques eletos. Schalatter
PS2/28L.  350.000

Máquina de ensamblar bloques eletos. Schalatter
PS2/28L  350.000

Cuba de probar estanqueidad de bloques n.° 6  15.000
Máquina de soldar costura eletos. n.° 8 Serra

RPA-120DP  100.000
Máquina soldar costura eletos. n.° 9 Serra

RPA-120/DP  100 000

Cuba de probar estanqueidad de bloques n.° 7  15.000
Cuba de probar estanqueidad de bloques n.° 8  15.000

Grapadora neumática Grapisa  5.000
Trece útiles radiador eletos. sencillo y dóble de 300

a 1.000 mm  5.000.000
— Suma esta linea de fabricación de radiadores por 

elementos  14.568.000
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Pesetas

2. — Plegadora Mebusa RG-200  150.000

 
3. — Prensa pequeña:! de G. .......................................... 3.000
4. — Prensa Estarla EE-403 ............................................. 50.000
5. — Prensa Estarla EE-413 ............................................. 70.000
6. — Prensa Estada EE-421 •..................................... 80.000
7. — Prensa Estada EE-433  120.000
8. — Taladro Roscadora Anjo n.° 1.TC-32C  5.000
9. — Taladro roscadora Anjo n.° 2TC-32C  5.000

10. — Roscadora de ciclos Aizdon-Ciclo Matic  4.000
11. — Taladro Hedisa 14 TD 17/R  4.000
12. — Abocardadora  1.000
13. — Esmerilador Egor 200 x 25  1.000
14. — Cizalla manual de palanca  1.000
15. — Cizalla eléctrica podátil Triunf 451/452  2.000
16. — Máquina de Oxi-code Amsa Cub major  10,000
17. — Cizalla automática Hammlerle AS 305 .x 12  150.000
18. — Cizalla Pulimx P9 ........................................... 120.000
19. — Curvadora de perfiles Pulimax Z31  120.000
20. — Cilindro recto casanova PG-2-2 x 6  80.000
21. — Cilindro cónico Haeusler VRM HY 2500 x 10 mm. . 800.000
22. — Esmeriladora Egor 400 x 50  3.000
23. —Taladro Sidery-Oña 23.C  1.000
24. — Sierra hidráulica «Consabi» Beitia H-18  5.000
25. — Torno Frontal Tadu-F-750 ....................... 30.000
26. — Taladro radial Foradia GR-50-1200  50.000
27. — Cizalla manual de perfiles  1.000
28. — Esmeriladora Guerry RE-48  1.000
29. — Sierra de disco Guting 1,5 mt  1.500
30. — Taladro Hedisa 14 TD 17/T ..................................... 2.000

31. — Taladro Mungui M-35-A  2.000
32. — Taladro Anjo  3.000
33. —Taladro Iru-ASA SP-50 ,................................. 1.500
34. — Limadora Sacia IV750-E  50.000
35. —Torno paralelo Foradia OM-180/1500  80.000
36. — Torno Bilcia M-4-1500-mm  80.000
37. — Rectificadora de superficies planas Magerle F-12 . 200.000
38. — Esmeriladora Guerry RB12  1.000
39. — Taladro eléctrico Casalas 2M-A20  1.000
40. — Máquina cortacésped Piano 531  2.000
41. — Máquina soldar sem¡automática KD-CLOS Glc-401 . 50.000
42. — Cincelador neumático Atlas Copeco RRC-12B .... 2.000
43. — Chaflanadora Aka CHP-10  1.000
44. — Máquina cortar juntas Hard  500
45. — Máquina soldar semiautomática Kd Clos GLC-401. 50.000
46. — Máquina soldadura eléctrica por arco

Amsa RMM-200-11  20.000
47. — Máquina soldadura eléctrica por arco

Amsa RMM-200-11  20.000
48. — Máquina soldadura eléctrica por arco

Amsa RMM-200-11  20.000
49. — Máquina soldadura eléctrica por arco .

Amsa RMM-200-11  20.000
50. — Máquina punteadora soldar por arco

Gardetta Mini-Gar-130  5.000
51. — Máquina punteadora soldar por arco liguar ML-150 . 4.000
52. — Máquina punteadora soldar por arco

Neo-M-1-A-103  4.000
53. — Máquina punteadora soldar por arco

Gardetta Mini-Gar-200  4.000
54. — Máquina soldar por arco corriente cont. Amsa R-350. 5.000
55. — Máquina punteadora soldar por arco

Gardetta Mini-Gar-200  5.000

Pesetas

56. — Taladro columna Iba  ggg
57. — Limadora Sagia L7350 E  10gg

58. — Carretilla Laurak BR-15  150go
59. — Máquina limpieza Bluebrid G-28  20 g<)
60. — Columna soldar con cabezal de soldura por arco

sumergido Seo  1.00 0 000
61. — Máquina serra hidráulica Beitia Sabl-Her-28  150000
62. — Prensas neumáticas Agme-4500 .......................... 10.000
63. — Conjunto de dos prensas Serra PS-300-DC  200.000
64. — Taladro neumático Enarco SA C-8 ...................... 1 ggg

65. — Prensa de excéntrica Estarla EE-403  150.000
66. — Prensa de excéntrica Estada EE-403 ;......... 150.000
67. — Prensa de excéntrica Estaría EE-403  150.000
68. — Máquina desengrase Tri-automáticas

Mecanoplas 850D ................................................... 30.000
69. — Centrifugadora «Centroil y Huracán» 400  5.000
70. — Cizalla neumática de Atlas-Copeo LPNe33  1.000
71. — Martillo neumático Atlas-Copeo TEX-20  5.000
72. — Máquina soldar por arco Gardetta Uni-Car 200 . 5.000
73. — Máquina cortar césped Amf 1250  2.000
74. — Torno revólver Donobat Inematic 26/35  200.000
75. —Torno revólver Donobar Inematic 26/35 .......... 200.000
76. — Torno revólver Donobar Inematic 26/35 ....... 200.000
77. — Instalación oxigeno acetileno (nueva nave de

calderas)  400.000
78. — Instalación aire comprimido (nueva nave calderas).. 300.000
79. — Instalación de agua (nueva nave de calderas) .... 200.000
80. — Instalación de alumbrado (nueva nave calderas) . 200.000
81. — Instalación de distribución (nueva nave calderas). 100.000
82. — Máquina esmeriladora de sobremesa de 17,5mm.0 1.000
83. — Taladro de columna Olazabal y Huarte EAP-35n.°1. 100.000
84. — Taladro de columna Olazabal y Huarte EAP-35 n.° 1. 100.000

85. — Alimentador automático Flexional
Lasa-RH-200 FCDL  50.000

86. — Máquina de ensayo de cabezales Schalatter
ZPS 2/28  50.000

87. — Alimentador automático Flexional
LASA-RH-200 FCDL  50.000

88. — Prensa hidráulica manual de 30 Tn. Zaid  10-®
89. — Máquina de roscar tubos Super-Ego 50A  1NW
90. — Grupo de soldadura eléctrico tipo SAFAR-300 Seo. 5.000
91. — Esmeriladora de 200 x 25 mm. Letag  2.000

92. — Grupo de soldadura eléctrica Artag-Quijano
magnisagui ........................ ■.................... '. i.

93. — Una camilla de curas, una báscula pesa, un foco,
un archivador y una estufa de butano 

94. — Un reloj control de entradas Amano 
95. — Mil palés metálicos para radiadores y accesorios ....
96. — Quince cestas de racores de V2 pulgada 
97. — Cuarenta cestas de accesorios para radiadores .
98. — Setenta palés de chapa convectora para

radiadores de panel 
99. — Una furgoneta Avia, matrícula BU-1001-D -

100. — Una furgoneta R-4, matrícula BU-2025-F .
101. — Tres mesas escritorio de madera 
102. — Dos mesas redondas de madera 
103. — Dos mesas de juntas, de madera ..................... —
104. — Ocho sillones de tela 
105. — Cinco sillones giratorios 
106. — Cuatro muebles aparadores de madera 
107. — Dos mesitas teléfono de madera 
108. — Tres mesas tablero dibujo -.

5.000

20.000
10.000

1.000.000
15.000
40.®

70.000
100.®

50.000
3.®
2.®
2.000'
8.®.
5.®
2.®

500

15.®
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Pesetas

109. — Tres tresillos .......................  15.000
110. — Ocho armarios metálicos de archivo  8.000
111. — Dos armarios metálicos de archivo dobles  2.000
112. — Una máquina fotocopiadora de planos Combic . 10.000
113. — Una máquina fotocopiadora Cánon  10.000

'114. — Un ordenador Philips P354-C .......................  50.000
115. — Cuatro mesas para máquinas de escribir  1.600
116. — Dos máquinas escribir Olivetti Línea 90  4.000
117. — Una máquina escribir I.B.M  7.000
118. — Dos máquinas escribir Olivetti ....................;  4.000
119. — Una máquina escribir Olimpia  2.000
120. — Una máquina escribir Olivetti Eléctrica  5.000
121. — Una máquina escribir Olimpia  5.000
122. — Una calculadora Olivetti-Divisuma 18  500
123. — Una sumadora Olimpia '............... 500
124. — Una calculadora Hitachi  500
125. — Treinta mesas de oficina de fórmica  30.000
126. — Treinta sillas ........................... 15.000
127. — Una central telefónica  40.000
128. — Una central buscapersonas ..' ................ 5.000
129. — Un ordenador central IBM de tres pantallas y dos

impresoras .................................................... 500.000
130. — Un archivador vertical metálico ......................'.  1.000
131. — Un archivador horizontal metálico  1.000
132. — Una máquina de encuadernar  500
133. — Una máquina de imprimir direcciones  2.000
134. — Tres estufas eléctricas  3.000
135. — Dos lámparas de mesa  1.000
136. — Ocho taburetes ............................. 500
137. — Doscientas taquillas metálicas unipersonales .... 20.000
138. — Una caja fuerte de caudales ...................... 5.000
139. — Once módulos de archivo  5.000

Los actos de subasta se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura en los dias y horas que se detallan:

Primera subasta: Dieciocho de noviembre y hora de las once.

Segunda subasta: Dieciséis de diciembre.de 1986 y hora de las 
once.

Tercera subasta: Trece de enero de 1987 y hora de las once.

Las condiciones de las mismas son las siguientes:

1. a Los licitadores que pretendan concurrir, deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del valor del tipo de la subasta.

2. a Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, los lici
tadores podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tándose en la mesa de la Magistratura, junto a aquél el importe co
rrespondiente para tomar parte en la subasta o acompañar el resguar
do de haberlo hecho en la C.A.M. de Burgos, cuenta número 94-2, 
Magistratura número uno de Burgos.

3. a La primera subasta se celebrará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se admitirán posturas que no cubran los 
2/3 de la misma.

4. a En el caso de que en la primera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo de licitación indicado y siempre que los ejecutantes 
no pidan la adjudicación de los bienes por los 2/3 de su avalúo, se ce
lebrará la segunda subasta en la fecha supraescrita, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas que no cubran los 
dos tercios del tipo de esta segunda subasta.

5. a No conviniendo a los ejecutantes la adjudicación de los bie
nes por los dos tercios del tipo de la segunda subasta, se celebrará la 
tercera en la fecha indicada, sin sujección a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el artículo 1.506 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Laboral.

Lo qué se hace público a los efectos oportunos, en Burgos, a ocho 
de octubre de mil ochocientos ochenta y seis. — E/., Manuel Mateos 
Santamaría. — La Secretaria (ilegible).

6971.-30.520,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 30 de sep
tiembre de 1986, acordó aprobar de
finitivamente la Ordenanza para la 
«Protección del medio ambiente con
tra las perturbaciones por ruidos», 
cuyo texto íntegro es el siguiente:

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.°. — La presente Orde
nanza regula la actuación municipal 
para la protección del medio ambien
te contra las perturbaciones por rui
dos.

Art. 2.°. — Quedan sometidas a 
sus prescripciones, de obligatoria ob
servancia dentro del término munici
pal, todas las instalaciones, aparatos, 
construcciones, obras, y, en general, 
todos los elementos, actividades y 
comportamientos que produzcan o 
sean susceptibles de producir moles
tias al vecindario.

Art- 3.°. — Corresponderá a la Al
caldía a través del Negociado de In
dustria, exigir, de oficio o a instancia 
de parte, la adopción de las medidas 
correctoras necesarias, señalar limi

taciones, ordenar cuantas inspeccio
nes sean precisas y aplicar las san
ciones correspondientes, en caso de 
incumplirse lo ordenado.

Art. 4.°. — 1. — Las normas de la 
presente Ordenanza son de obligato
rio y directo cumplimiento, sin nece
sidad de un previo acto o requeri
miento de su sujeción individual, para 
toda actividad que se encuentre en 
funcionamiento, ejercicio o uso y 
comporte la producción de ruidos 
molestos o peligrosos.

2. — Las expresadas normas po
drán ser exigióles a través de los co
rrespondientes sistemas de licencias 
o autorizaciones municipales para 
toda clase de construcciones, obras 
en la vía pública o instalaciones in
dustriales, comerciales y de servicios, 
así como para su ampliación, reforma 
o demolición, que se proyecten, eje
cuten o realicen a partir de la vigencia 
de esta Ordenanza.

3- — En todo caso, el incumpli
miento o inobservancia de las repe
tidas normas, o de las condiciones 
señaladas en las licencias o en ac
tos o acuerdos basados en esta Or
denanza, quedará sujeto al régimen 
sancionador que en la misma se es
tablece.

TITULO II
Medida y valoración del nivel sonoro

Art. 5.°. — 1. — La intervención 
municipal tenderá a conseguir que las 
perturbaciones por ruidos evitables 
no excedan de los límites que se indi
can o a que se hace referencia en 
este título.

2. — Los ruidos se medirán y ex
presarán en decibelios en la escala A 
(dBA), la absorción acústica en deci
belios (dB).

Art. 6.°. — Las condiciones en que 
se deben realizar las medidas para la 
valoración de los niveles sonoros que 
establece la presente Ordenanza, se 
adecuarán a las siguientes normas:

Primera. — La medición se llevará 
a cabo, tanto por los ruidos emitidos 
como para los transmitidos, en el lu
gar en que su valor sea más alto y, si 
fuere preciso, en el momento y situa
ción en que las molestias sean más 
acusadas.

Segunda. — Los propietarios, 
arrendatarios, poseedores o encarga
dos de los generadores de ruidos fa
cilitarán al personal municipal encar
gado de la función inspectora el ac
ceso a sus instalaciones o focos ge-

diciembre.de
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aeradores de ruidos y dispondrán su 
funcionamiento a las distintas veloci
dades, cargas o marchas que le indi
que dicho personal. Asimismo podrán 
presenciar el proceso operativo.

Tercera. — En previsión de los po
sibles errores de medición cuando 
ésta requiera una especial precisión, 
se adoptarán las siguientes precau
ciones:

a) La medición se realizará evitan
do la cercanía del micrófono a esqui
nas y rincones, alejándolo como míni
mo dos metros de cualquier pared 
cuando sea posible o situándolo en el 
centro del recinto en los demás ca
sos.

b) Para evitar el efecto pantalla, el 
observador se situará en el plano nor
mal al eje del micrófono y con la má
xima separación compatible con la 
lectura de la escala sin error de para
laje.

c) Para prevenir la distorsión di- 
reccional, una vez situado en esta
ción el aparato se le girará en el in
terior del ángulo sólido determinado 
por un octante y se fijará en la posi
ción cuya lectura sea equidistante 
de los valores extremos así obteni
dos.

d) Contra el efecto del viento se 
empleará una pantalla . antiviento, 
siempre que se mida con sonómetros 
en exteriores o donde exista viento 
superior a 1,6 msg.

e) Para evitar el efecto de ondas 
estacionarias y reflejadas, se procu
rará colocar el sonómetro en una po
sición tal que no sea influenciado por 
la existencia de ondas estacionadas 
o reflejadas.

f) Contra el efecto de cresta, se 
iniciarán las mediciones con el so
nómetro situado en respuesta rápi
da. Cuando la lectura luctuase en 
más de 5 dB(A), se pasará a la res
puesta lenta.

g) Se practicarán series de tres 
lecturas a intervalos de un minuto en 
cada fase de funcionamiento de la 
fuente sonora, admitiéndose como 
representativo el valor medio más 
alto alcanzado en las lecturas de una 
misma serie.

h) Será preceptivo comprobar el 
nivel de fondo existente en el lugar de 
la medición. Si aquél supera el límite 
máximo autorizado para los niveles 
transmitidos, el nuevo límite aplicable 
será el valor correspondiente al nivel 
de fondo. En los demás casos se de
berá considerar la aportación del ni
vel de fondo en el nivel transmitido 
medido.

TITULO III
Niveles de ruidos permisibles

Art. 7.°. — 1. — La intervención 
municipal tenderá a conseguir que las 
perturbaciones por ruidos evitables 
no excedan de los límites que se indi
can en este Título.

2. — En el medio ambiente exte
rior, con excepción de los proceden
tes del tráfico que se regulan en el Ti
tulo V, no se podrá producir ningún 
ruido que sobrepase los niveles que 
se indican a continuación:

a) Zonas residencia-sanitarias:
Entre las 8 y 23 horas 45 dB(A)
Entre las 23 y 8 horas 35 dB(A)

b) Zonas de viviendas y oficinas:
Entre las 8 y 24 horas 55 dB(A)
Entre las 24 y 8 horas 45 dB(A)

c) Zonas comerciales:
Entre las. 8 y 24 horas 65 dB(A)
Entre las 24 y 8 horas 55 dB(A)

d) Zonas industriales y almacenes: 
Entre las 8 y 24 horas 70 dB(A) 
Entre las 24 y 8 horas 55 dB(A)

Art. 8.°. — 1. — En el interior del 
edificio se prohíbe:

La transmisión desde el interior de 
recintos al exterior de niveles sonoros 
que superen los indicados en el ar
tículo 7.

Art. 9.°. — Con relación a las vi
viendas, los niveles máximos de los 
ruidos transmitidos al interior de las 
mismas, con excepción de los proce
dentes del tráfico, serán los siguien
tes:

A. Dormitorio o pieza de descan
so o estudio:

— 30 dB(A), entre 22 y 8 h.
— 40 dB(A), entre 8 y 22 h.
B. Pasillos, aseos y cocinas:
— 30 dB(A), entre 22 y 8 h.
— 40 dB(A), entre 8 y 22 h.
C. Descansillos y zonas comunes:
— 30 dB(A), entre 22 y 8 h.
— 40 dB(A), entre 8 y 22 h.

TITULO IV
Prescripciones respecto a las cons
trucciones, establecimientos indus

triales, comerciales y de servicios

Art. 10. — Para que no se superen 
los límites fijados para el nivel de rui
dos contemplados en los artículos 
precedentes, se tendrán en cuenta 
las siguientes prescripciones:

Primera. — En todas las edificacio
nes los cerramientos deberán poseer 
un aislamiento acústico bruto que se 
ajustará a la vigente normativa sobre 
condiciones acústicas de los edifi
cios.

Segunda. — Las instalaciones y los 
elementos constructivos de los recin
tos dedicados a actividades o instala
ciones industriales, comerciales y de 
servicios, deberán poseer el aisla
miento suplementario necesario para 
evitar la transmisión de niveles sono
ros superiores a los establecidos en 
el Título III.

Tercera. —Los aparatos elevado
res, las instalaciones de acondiciona
miento de aire y sus torres de refrige
ración, la distribución y evacuación 
de aguas, la transformación de ener
gía eléctrica y demás servicios de los 
edificios serán instalados con las pre
cauciones de ubicación y aislamiento 
que garanticen un nivel de transmi
sión sonora no superior a los límites 
fijados para la zona de su emplaza
miento.

Art. 11. — Primera. — Se prohíbe 
el trabajo nocturno desde las 22 has
ta las 8 horas, en los establecimien
tos ubicados en edificios de viviendas 
cuando el nivel sonoro transmitido a 
aquellas exceda de 30 dBA de 22 a 8 
-horas y de 40 dBA durante el resto 
del día.

Segunda. — En los inmuebles en 
que coexistan viviendas y otros usos 
autorizados por las Ordenanzas Mu
nicipales, no se permitirá la instala
ción, funcionamiento o uso de ningu
na máquina, aparato o manipulación 
cuyo nivel de emisión sonora exceda 
de 80 dBA.

TITULO V
Comportamiento cívico

Art. 12. — La producción de ruidos 
en las vías públicas, en las zonas de 
pública convivencia o en el interior de 
los edificios, deberá ser mantenida 
dentro de los límites que exige la 
convivencia ciudadana.

Art. 13. — En relación con los rui
dos a que se refiere el artículo ante
rior serán actos que contravienen la 
presente Ordenanza, los siguientes:

a) Cantar, gritar, vociferar a cual
quier hora del día o de la noche en la 
vía pública, en zonas de pública con
vivencia y en vehículos del servicio 
público.

b) Cantar o hablar durante la no
che con un tono de voz excesiva
mente alto en el interior de los domi
cilios particulares, en las escaleras y 
patios de las viviendas, dentro de ho
ras de silencio nocturno entre las 23 y 
8 horas.

c) Dejar durante la noche en los 
patios, terrazas, galerías o balcones, 
aves o animales que con sus sonidos,
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comprobación de

gritos o cantos perturben el descanso 
de los vecinos. Durante el día debe
rán ser retirados por sus propietarios 
o encargados cuando de manera evi
dente ocasionen molestias a los veci
nos del edificio o edificios próximos.

d) Que los propietarios o usuarios 
de aparatos de radio y televisión, 
magnetófonos, altavoces, pianos y 
otros instrumentos musicales o acús
ticos en el propio domicilio, ajusten 
su volumen de forma que no sobre
pasen los niveles establecidos en el 
Titulo III de esta Ordenanza, con el fin 
de no causar molestias a los vecinos.

Capitulo II. — Faltas y sanciones.

Art. 25. — 1. — Se reputarán faltas, 
en relación con los ruidos producidos 
por cualquier actividad, instalación, 
aparato o comportamiento, los actos 
u omisiones que constituyan infrac
ciones de las normas contenidas en 
esta Ordenanza, o desobediencia á 
los mandatos de establecer cualquier 
medida correctora o de seguir deter
minada conducta, calificándose como 
leves y graves.

mente injustificada la denuncia, serán 
de cargo del denunciante los gastos 
que origine la inspección.

Art. 22. — La denuncia, que deberá 
i estar fechada y firmada por el denun- 
1 ciante, reunirá los siguientes requisi- 
- tos:

1. — Se indicará el nombre, apelli
dos y número del Documento Nacio
nal de Identidad y domicilio del de
nunciante, emplazamiento, clase y ti
tular de la actividad denunciada, su
cinta relación de las molestias origi
nadas y súplica concretando la peti
ción que se formule.

2. — Presentado el escrito de de
nuncia, el interesado podrá exigir re
cibo justificativo de ella o que sea se
llada una copia simple de la misma, 
que suplirá a aquél.

Art- 23. — Recibida la denuncia, se 
seguirá el expediente con la práctica 
de las inspecciones y comprobacio
nes que se especifican en los artícu
los precedentes y con la adopción, 
en su caso, de las medidas cautela
res necesarias, hasta la resolución fi
nal del expediente, que será notifica
da en forma a los interesados.

Art. 24. — En casos de reconocida 
urgencia, cuando la intensidad de los 
ruidos o vibraciones resulte altamente 
perturbadora o cuando los mismos 
sobrevengan ocasionalmente por uso 
abusivo de las instalaciones o apara
tos, bien por deterioro o deficiente 
funcionamiento de éstos, o por cual
quier otro motivo que altere grave
mente la tranquilidad o seguridad del 
vecindario, la denuncia podrá formu
larse directamente ante el Servicio de 
Urgencia de Policía Municipal, perso
nándose ante el mismo o comunican
do los hechos telefónicamente.

Este servicio girará visita de ins- - 
pección inmediata y adoptará las me
didas de emergencia que el caso re
quiera, y enviará las actuaciones al 
Negociado de Industria a efectos, si 
procede, de la prosecución del expe
diente.

TITULO Vil 
Régimen jurídico

Capitulo I. — Procedimiento.

Art. 18. — 1. — El personal de los 
Servicios Técnicos Municipales y los 
agentes de la Policía Municipal, en lo 
que es de su competencia, podrán 
realizar en todo momento cuantas 
inspecciones estimen necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la 
presente Ordenanza en relación a las 
actividades clasificadas en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas.

2. — La entrada en el domicilio 
para la realización de las inspeccio
nes a las que se refiere el párrafo an- 

conséntimiento del 
que en esos mo- 
presente, o resolu-

terior requerirá el 
titular o persona 
mentos se hallare 
ción judicial.

Art. 19. — La 
que las actividades, instalaciones y 
obras cumplen las condiciones regla
mentarias se realizará por personal 
de los Servicios Técnicos Municipa
les mediante visita a los lugares don
de se encuentren las mismas, estan
do obligados los propietarios y usua
rios de aquéllas a permitir el empleo 
de los aparatos medidores y a facili
tar el procedimiento de medición 
nocturno, conforme se prescribe en 
el artículo 10 de la presente Orde
nanza.

Art. 20. — Comprobado por los 
Servicios Técnicos Municipales que 
el funcionamiento de la actividad o 
instalación o que la ejecución de 
obras incumple esta Ordenanza, le
vantará acta, de la que entregarán 
copia al propietario o encargado de 
las mismas. Posteriormente y a través 
del Negociado de Industria, previa 

con carácter temporal, en determi- audiencia al interesado por término 
de cinco días, la Alcaldía señalará, en 
su caso, el plazo para que el titular in
troduzca las medidas correctoras ne
cesarias.

No obstante, cuando a juicio de los 
Servicios Técnicos la emisión de rui
dos o vibraciones suponga amenaza 
de perturbación grave para la tranqui
lidad o seguridad públicas, propon
drá, a título preventivo, con indepen
dencia de las sanciones reglamenta
rias que pudieran proceder, el cese 
inmediato del funcionamiento de la 
instalación o ejecución de la obra.

Art. 21. — Toda persona natural o 
jurídica podrá denunciar ante el 
Ayuntamiento el anormal funciona
miento de cualquier actividad, o ins
talación comprendida en la presente 
Ordenanza. De resultar temeraria- I

TITULO VI
Actividades varias

Art. 14. — 1. — Con carácter gene
ral se prohíbe el empleo de todo dis
positivo sonoro con fines de propa
ganda, reclamo, aviso, distracción o 
análogos, cuyos niveles excedan de 
los señalados en esta Ordenanza 
para las distintas zonas.

2. — Esta prohibición no regirá en 
los casos de alarma, urgencias o tra
dicional consenso de la población, y 
podrá ser dispensada en la totalidad 
o parte del término municipal por ra
zones de interés nacional o de espe
cial significación ciudadana.

Art- 15- — Los receptores de radio 
y televisión y, en general, todos los 
aparatos reproductores dé sonido se 
instalarán y regularán de manera que 
el nivel sonoro transmitido a las vi
viendas o locales colindantes no ex
ceda del valor de 30 dBA.

Art. 16. — Por razón de la organi
zación de actos con especial pro
yección oficial, cultural, religiosa o 
de naturaleza análoga, el Ayunta
miento podrá reducir o aumentar 

nadas vías o sectores de la ciudad, 
los niveles de ruidos regulados en 
esta Ordenanza.

Art. 17. — Sin perjuicio de lo que 
se establece en el Titulo III sobre ni
veles de ruidos permisibles, cualquier 
actividad destinada a reuniones, es- 
mIo a^ulos 0 audiciones musicales 

co ecas, pubs, o similares) no po- 
nn,n ®uperar un nivel de presión so-

a de 90 dB, en ningún punto al 
que tengan acceso los clientes o 
usuarios, excepto que en el acceso o 
dirhn°S a! espacio donde se supere 
aviso n'Ve Se coloclue bien visible el 
aviso siguiente:
Pueden n'VeLeS sonoros en el interior 
tesene|Po?díClr 'eSÍ°n®S permanen~
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2. — Se consideran faltas leves las 
que constituyan infracción de los lí
mites señalados en esta Ordenanza o 
vulneración en las prohibiciones esta
blecidas en la misma, y faltas graves 
la desobediencia reiterada de las ór
denes para la adopción de medidas 
correctoras o de seguir determinadas 
conductas y la manifiesta resistencia 
o menosprecio al cumplimiento de las 
normas de esta Ordenanza.

Art. 26. — Él procedimiento para la 
imposición de sanciones será el que 
preceptúa el vigente reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas.

Art. 27..— Las sanciones aplicables 
se fijarán dentro del límite prescrito 
por el artículo 59 del real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, 
texto refundido de las Disposiciones 
Vigentes en materia de Régimen Lo
cal, establecido en la cantidad de 
10.000 pesetas, para los municipios 
comprendidos entre 20.001 a 50.000 
habitantes.

De conformidad con lo previsto en 
el artículo 111, en relación con el 49 y 
70.2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen 
Local, queda sometida dicha Orde
nanza a información pública durante 
el plazo de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Miranda de Ebro, 8 de octubre de 
1986. — El Alcalde, Julián Simón Ro
manillos.

Subastas y Concursos
Recaudación de Tributos del Estado 

Primera Zona de la capital

Anuncio subasta de bienes muebles

Don Rafael Pérez González, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona Primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio seguido por 
la Recaudación a su cargo, contra 
Talleres Capri, S.A., ha sido dictada 
con esta fecha la siguiente:

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuerdo 
de 8 de octubre de 1986, la enajena
ción en pública subasta de los bienes 
que a continuación se detallan, por 
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diligencias llevadas a efecto en ex
pediente seguido contra Talleres Ca
pri, SAL., procédase a la celebra
ción del acto de subasta, para lo que 
se señala el día 21 de noviembre de 
1986, a las diez horas, en las Oficinas 
de la Recaudación, sitas en la calle 
Julio Sáez de la Hoya, número 4-1.° 
de Burgos, y obsérvense en su trámi
te y realización las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 138 del Re
glamento General de Recaudación y 
Reglas 78 y siguientes de su Instruc
ción».

En. cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edicto 
y se advierte a las personas que de
seen licitar lo siguiente:

Primero. — Que los bienes embar
gados a enajenar, son los siguien
tes:

Lote único: Elevador de 2 colum
nas marca Hanlero, de 2.000 kgs.

Compresor marca Mollelo, 10 GV, 
modelo VG-5 Pe.

Rotro o Banca de escuadras Turis
mo marca Tasbheco.

Equipo de soldadura de gas con 
soplete.

Punteadora eléctrica de 3 CV por 
puntos, marca Aro.

Pluma hidráulica de 10 Tns., marca 
Blackhank.

Equipo estirador Porto-Power.
Prensas hidráulica manual comple

ta, marca Blackhank.
Esmeril de pie y columnas, marca 

Letag.
Soldadura eléctrica, marca Ligur.
Banco y armario completo de he

rramientas, marca Heco.
Cargador de baterías, marica Ferve, 

modelo F-825.
Gato hidráulico de carretilla de 

1.500 kgs., marca Maga.
Prensa hidráulica de 10 Tn., marca 

Blackhank.
Valorado dicho lote a efectos de 

subasta en 681.000 pesetas (seis
cientas ochenta y una mil pesetas).

Segundo. — Que todo licitador de
berá constituir ante la mesa de su
basta depósito de al menos el 20 por 
100 del tipo de aquella, depósito este 
que se ingresará en firme en el Teso
ro, si el adjudicatario o adjudicatarios 
no hacen efectivo el precio del rema
te sin perjuicio de las responsabilida
des que sobre el importe de la fianza 
originare la inefectividad de la adjudi
cación.

B. O. DE BURGOS

Tercero. — Que la subasta sé sus
penderá antes de la adjudicación de 
los bienes si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos, recargos y cos
tas del.procedimiento.

Cuarto. — Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudicación 
o dentro de los cinco días siguientes 
a la misma la diferencia entre el de
pósito y el precio del remate.

Quinto. —- Que en el caso de no ser 
enajenados los bienes, en primera o 
segunda licitación se celebrará almo
neda, durante los tres días siguientes 
al de la ultimación de la subasta.

Sexto. — La adjudicación podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
siempre que así se haga constar en el 
momento de la adjudicación y el ter
cer adquirente deberá ser identifica
do dentro del plazo de cinco días.

Advertencia: A la Sociedad deudo
ra, a los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios, de tenerles por notifica
dos con plena vitualidad por medio 
del presente anuncio de subasta.

Burgos, 9 de octubre de 1986. — El 
Recaudádor, Rafael Pérez González.

6959.-6.360,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por ex
travío, de los documentos que a con
tinuación se relacionan:

L. O. núm. 3000.000.123386.7, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.000.119932.4, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.000.111168.3, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.000.124409.6, de 
la Oficina Principal. Burgos.

L. O. núm. 3000.081.003149.4, de 
la Oficina Urbana 7.

L. O. núm. 3000.093.002361.1, de 
la Oficina Urbana 10. Santa Clara.

L. O. núm. 3000.104.000062.2, de 
la Oficina Urbana 22.

L. O. núm. 3000.018.017411.4, de 
Aranda de Duero. Oficina Principal-

L. O. núm. 3000.017.016341.6, de 
Miranda de Ebro. Oficina Principal-

Plazo fijo núm. 3012.082.002058.2.
de la Oficina Urbana 8. Capiscol.

Plazo fijo núm. 3012.091.012542.6, 
de Oficina Urbana 9.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6981.-1.680,00


